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SECCION SEGUNDA

Núm. 7.281

GOBIERNO CIVIL
la provincia de Zaragoza

Nuevos precios del pan

De conformidad con lo establecido 
l‘n el Real Decreto de la Presidencia 
.el Gobierno 1.632 de 1980, de 31 de 

por el que se determinan nor- 
h?as para la fijación de nuevos pre- 
C1°s del pan, previo informe, y a pro
testa de la Comisión Provincial de 
pecios, a partir del día l.° de septiem- 
)re próximo se han autorizado los si
mientes formatos y precios de venta 
(le este artículo en la provincia de Za- 
^goza:

Pieza 
Jieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza

de 
de 
de 
de 
de

1.000 gramos ... 
700 gramos   
450 gramos  
260 gramos  
150 gramos 

48
34
27
16
9

pías, 
ptas. 
pías, 
ptas. 
ptas.

Zaragoza, 29 de agosto de 1980.
El Gobernador civil, 

Fr a n c t s c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

seccion quint a

Núm. 7.124

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

h En el día de la fecha la Alcaldía- 
residencia ha dictado la siguiente re- 

s°]ución:
,,Que, en ejecución de acuerdo del 
^'Acmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
ípril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
c| depósito que en el mismo acuerdo 

se señala, por importe de 10.500 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 75 metros cua
drados de terreno y la ocupación tem
poral de 300 metros afectados por el 
colector del polígono 1 del polo indus
trial de Zaragoza, parcela 163 del polí
gono 187. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.125
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re 
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 76.300 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 29 de septiembre, 
a las trece treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 545 metros 
cuadrados de terreno v la ocupación 
temporal de 2.180 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 92 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co

municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.126

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Oue, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 140.000 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las nueve horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 1.000 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 4.000 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 151 y 153 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.127
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de. 33.600 pese
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tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las once treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 240 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 960 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 164 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.128
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución: " ■

Que, en ejecución de acuerdo del 
E.xcmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 126.300 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 615 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 2.460 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 123 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación. •

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.129

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 137.900 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las doce treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 985 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 3.940 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 125 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co

municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.130
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 85.400 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las trece treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 610 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 2.440 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 137 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.131
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caia 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 139.300 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 29 de septiembre, 
a las doce treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para, mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 995 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 3.980 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del nolo industrial de Zaragoza, 
parcela 156, polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza. 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.132
En el día de la fecha la Alcaldía 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 

se señala, por importe de 84.000 p 
tas, en concepto de indemnización, • 
fije el próximo día 2 de octul , 
a las nueve treinta horas, en la bccc, 
de Propiedades de la Casa Cons 
rial, para, mediante la cor res pon dic
te acta, llevar a cabo la consti111 f) 
de servidumbre forzosa de acueau 
sobre una superficie de 600 me - 
cuadrados de terreno y la ocUPa,;ri(is 
temporal de 2.400 metros cuadi 
afectados por el colector del P° = 
no 1 del polo industrial de Zarag ' 
parcela 136, polígono 8. ra]

Lo que se hace público para gc’n ‘s 
conocimiento y, en particular, de i l “ 
resulte titular registral de la pa' 
indicada, a quien se ha intentado 
municar personalmente, sirvie . °’nte 
caso de imposibilidad, el PrCS 
edicto de notificación. _

Zaragoza, 22 de agosto de 1980- 
El Secretario general, Xavier de ve

Núm. 7.133
En el día de la fecha la Alcal 

Presidencia ha dictado 1a siguiente 
solución:

Primero. Que, en ejecución de a^u(je 
do del Excmo. Ayuntamiento P*en° ]a 
17 de abril pasado y constituido en 
Caja General de Depósitos de e513.^ 
vincia el depósito que en el nus 
acuerdo se señala, por importe 
118.000 pesetas, en concepto de mu 
nización, se fije el próximo dúi^ - 
octubre, a las once horas, en la Sccc 
de Propiedades de la Casa Consi 
rial, para, mediante la correspond 
te acta, llevar a cabo la constituL'0 
de servidumbre forzosa de acuedu 
sobre una superficie de 1.180 me-¿n 
cuadrados de terreno y la ocupao* 
temporal de 4.720 metros cuadril 
afectados por el colector del P° fn, 
no 1 del polo industrial de Zarag • 
parcela 154 del polígono 8.

Segundo. Que se publique el 
rrcspondicnte edicto en el «Bol 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para 
conocimiento y, en particular, <-'el-,,|i 
resulte titular" registra! de la Partc0- 
indicada, a quien se ha intentado 
municar personalmente, sirviendo, 
caso de imposibilidad, el prese 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 
El Secretario general,'Xavier de Pe0

Núm. 7.134
En el día de la fecha la Alcalá*3 

Presidencia ha dictado la siguiente 
solución:

Que, en ejecución de acuerdo 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de D ¡a 
abril pasado y constituido en la 
General de Depósitos de esta ProV ,rCj() 
el depósito que en el mismo acue 
se señala, por importe de 25.900 PLs6 
tas, en concepto de indemnización, 
fije el próximo día 2 de oclll.¡yíi 
a las once treinta horas, en la Secc^ 
de Propiedades de la Casa Cons'^. 
rial, para, mediante la correspondí 
te acta, llevar a cabo la constituc* 0 
de servidumbre forzosa de acued1*^ 
sobre una superficie de 185 me1 Lp 
cuadrados de terreno y la ocupaC,()5 
temporal de 740 metros cuadran 
afectados por el colector del p01'^, 
no 1 del polo industrial de Zarag0*
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, Lo que se hace público para general 
c°noci miento y, en particular, del que 
‘csulte titular registral de la parcela 
picada, a quien se ha intentado co- 
^unicar personalmente, sirviendo, en 
^aso de imposibilidad, el presente 
^•cto de notificación.
pZaragoza, 22 de agosto de 1980. — 

Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.135
p L-n el día de la fecha la Alcaldía- 
lesidencia ha dictado la siguiente re- 

So*ución:
pQue, en ejecución de acuerdo del 
^Cnio. Ayuntamiento Pleno de 17 de 

r‘l pasado y constituido en la Caja 
Jneral de Depósitos de esta provincia 

_ depósito que en el mismo acuerdo 
,c señala, por importe de 96.150 pese- 
ps> en concepto de indemnización, se 
l|e el próximo día 29 de septiembre, 
Ilas once treinta horas, en la Sección 
•e Propiedades de la Casa Consisto- 

para, mediante la correspondien- 
jt acta, llevar a cabo la constitución 
.^.servidumbre forzosa de acueducto 
.abre una superficie de 1.923 metros 
^adrados de terreno afectados por 

¡‘colector del polígono 1 del polo 
ndustrial de Zaragoza.
Lo que se hace público para general 

_nocimiento y, en particular, del que 
¡Cuite titular registral de la parcela 
picada, a quien se ha intentado co- 
aunicar personalmente, sirviendo, en 

de imposibilidad, el presente 
a'cto de notificación.

Pl ucagoza, 22 de agosto de 1980. — 
ci Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.136
b Ln el día de la fecha la Alcaldía- 
.residencia hit dictado la siguiente re- 
So|ución:
p^ue, en ejecución de acuerdo del 
y^e.mo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
r?r*l pasado y constituido en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia 

‘ depósito que en el mismo acuerdo 
Cseñala, por importe de 156.200 pese- 

en concepto de indemnización, se 
a-le el próximo día 29 de septiembre, 
. *as nueve treinta horas, en la Sección 

r¡C, Propiedades de la Casa Consisto- 
l'a|. para mediante la correspondien- 
?i acta, llevar a cabo la constitución 
c servidumbre forzosa de acueducto 

o, re una superficie de 710 metros 
./adrados de terreno y la ocupación 
a^poral de 2.840 metros cuadrados 
jetados por el colector del polígo- 
5 1 del polo industrial de Zaragoza, 
ldrcela 98, polígono 188.
c Lo que se hace público para general 
^ocimiento y, en particular, del que 
i^Vlte titular registral de la parcela 
Jaleada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 

e^° de imposibilidad, el presente 
Uicto de notificación.

p.^uragoza, 22 de agosto de 1980. — 
1 Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.137
de la fecha la Alcaldía- 

ha dictado la siguiente re- 
b/-n el día 
s psidencia Elución:
b^uc, en ejecución de acuerdo del 
^emo, Ayuntamiento Pleno de 17 de 
°ril pasado y constituido en la Caja

General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 146.300 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 1." de octu
bre, a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 770 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 3.080 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 66 del polígono 185.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, eu 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.138
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 118.800 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día l.° de octubre, a 
las doce treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 2Z0 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 1.080 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 134 del polígono 194.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.139
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 110.000 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 1° de octubre, 
a las trece horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 250 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 1.000 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 1 del polo industrial de Zaragoza, 
parcela 54 del polígono 197.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.140
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 5.600 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 29 de septiembre, 
a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre unas superficies de 10, 4, 3, 4, 4 
y 3 metros cuadrados de terreno afec
tados por el colector del polígono 1 del 
polo industrial de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.141
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 389.400 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 30 de septiembre, 
a las trece horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre unas superficies de 2.365 y 880 
metros cuadrados de terreno y la ocu
pación temporal de 9.460 y 3.520 me
tros cuadrados, respectivamente, afec
tados por el colector del polígono 1 
del polo industrial de Zaragoza, par
celas 127 y 132 del polígono 187.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.142
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja
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General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 109.200 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 24 de septiembre, 
a las doce treinta horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 910 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 3.640 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 70, 
polígono 181.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.143
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la siguiente re
solución:

Que, en ejecución de acuerdo del 
Exento. Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril pasado y constituido en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia 
el depósito que en el mismo acuerdo 
se señala, por importe de 87.000 pese
tas, en concepto de indemnización, se 
fije el próximo día 24 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sección 
de Propiedades de la Casa Consisto
rial, para mediante la correspondien
te acta, llevar a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
sobre una superficie de 725 metros 
cuadrados de terreno y la ocupación 
temporal de 2.900 metros cuadrados 
afectados por el colector del polígo
no 2 del polo industrial, parcela 69 del 
polígono 131.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del que 
resulte titular registral de la parcela 
indicada, a quien se ha intentado co
municar personalmente, sirviendo, en 
caso de imposibilidad, el presente 
edicto de notificación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1980. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.181

Dirección General 
de la Energía

Resolución de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza 
a «Fecsa» el establecimiento de una 
línea eléctrica a 380 KV, interpro
vincial, Zaragoza-Teruel, y se declara 
en concreto la utilidad pública de la 
misma (AT 186-79).
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Zaragoza, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña», S. A., con domicilio 
en Barcelona (plaza de Cataluña, núm. 2), 
solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica, 
interprovincial, y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 
número 2.617 de 1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capí

tulo III del Decreto 2.619 de 1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de . la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña», S. A., el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica 
a 380 KV, con origen en el término mu
nicipal de Escatrón (Zaragoza), en el 
apoyo número 164 de la línea eléctrica 
de igual tensión denominada «Ascó-Ara- 
gón», y final en el término municipal de 
Castelnou (Teruel), en la estación recep
tora denominada «Aragón».

Será un doble circuito trifásico dúplex, 
con conductores de aluminio-acero de 
546,1 milímetros cuadrados de sección, 
apoyos metálicos y aisladores de vidrio 
templado. La longitud total será de me
tros 4.226, de los que 3.740 metros afec
tan a la provincia de Zaragoza y 486 me
tros a la de Teruel. Para la protección 
contra las sobretensiones de origen atmos
férico dispondrá de dos cables de tierra 
de alumoweld de 58,56 milímetros cua
drados de sección.

La finalidad es trazar circuitos de in
terconexión para asegurar el servicio de 
la zona.

Madrid, 31 de julio de 1980. — El Di
rector general, (ilegible).

Núm. 7.182
Resolución de la Dirección General de la 

Energía por la que se autoriza a «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A., el 
establecimiento de una línea eléctrica 
a 15 KV, interprovincial, Zaragoza-Te

ruel, y declarando en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la De
legación Provincial de este Ministerio en 
Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Re
unidas de Zaragoza», S. A., con domicilio 
en Zaragoza (ca'le San Miguel, núm. 10), 
solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2.617 <de 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 
número 2.619 de 1956, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 15 KV, con origen en la línea de
nominada «Gallocanta-Berrueco», y final 
en la ET «Castejón de Tornos». Será un 
simple circuito trifásico, con conductores 
de aluminio-acero de 30 milímetros cua
drados de sección, apoyos metálicos y de 
hormigón y aisladores de vidrio. La lon
gitud total será de 3.712 metros, de los 
que 1.930 metros afectan al término mu
nicipal de Berrueco (Zaragoza) y 1.782 me
tros al de Castejón de Tornos (Teruel).

La finalidad es mejorar el suministro 
en la localidad de Castejón de Tornos.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de 

aplicación aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en s. 
vicio mientras no cuente el petición 
de la misma con la aprobación de su P 
yecto de ejecución. . n: 

Madrid, 31 de julio de 1980. El 
rector general, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.231
B O R J A

El Tribunal encargado de juzgar 
ejercicios de oposición libre pau 
provisión de una plaza de 
Administración general de este ¡ 
Ilustre Aiyuntiamiento acordo sel ‘ 
como fecha de comienzo de la o) • . 
ción el día 6 de octubre de 1980, a ‘c 
once horas, en el salón de sesiones 
esta Casa Consistorial (Parque de 1 
Francisco, número 2, segundo).

Efectuado el sorteo de actuación, 
correspondido el número 1 al aS'P1 |e. 
te cuvo apellido comienza con la 
tira S, doña María de las Merced^ 
Sanmartín Jaoa, que en la lista gope 
de admitidos a la oposición, pubnf 
en el «Boletín Oficial» de la provn 
número 171, de fecha 28 de jubo 
1980, figura en noveno lugar. ¡r 

La actuación será correlativa a pa 
del expresado opositor, finalizando 
don Angel Sánchez Sánchez, que aci 
rá con el número 10 de los admu '■ 
a la oposición. . .a]

Lo que se hace público para gen 
conocimiento.

Borja a 3 de septiembre de 1980- 
El Alcalde, Luis-María Garriga.

Núm. 7.230
C A S P E

Habiendo sido aprobada por 
sión municipal Permanente del día ¿ . 
septiembre de 1980 la relación dd 
tiva de aspirantes a la oposición ' j 
tringída para cubrirse en pro.P’CjL. 
una plaza del subgrupo de admim^Jg 
tivos de la Administración general 
las Corporaciones Locales, vacante 
la actualidad, así como la propue- 
del Tribunal que ha de juzgar los e.) ¡a 
ciclos, y el señalamiento de local, 
y hora, se hace público en cumplin11*1 
to a lo ordenado: _ ,s

1. Relación definitiva de seí!paS. 
aspirantes admitidos: Unico, don r 
cual Campos Borraz.

Excluidos: Ninguno. s,
2. Propuesta del Tribunal con 

pondiente: ie
Presidente, Señor Alcalde*Presid'- 

o miembro electivo en quien pueda 
legar. , raS-

Vocales: limo, señor José-Maria u " 
cón Burillo, Jefe de la Unidad Bas 
de Administración Local, en repi"eS^j, 
tación de la Dirección General de 
ministración Local, como Vocal V 
lar, y don Jesús Alfonso Martín, adju 
to de dicha Unidad, como suplen , 
limo, señor don José-Luis Estables 
balegui, Depositario de Fondos Pr0.¿fi 
cíales, Vocal titular, en rcpresentaci . 
del Profesorado Oficial, designado P' 
la Delegación Regional del InstitUj, 
de Estudios de Administración LoC1
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José Vicente Costán, Administra- 
Vo' Por la Administración municipal. 

N^ecretario: Don Servando Aponte 
*a,zi Secretario general de la Corpo- 

,dcion.
Local, día y hora señalados para 

¿ Práctica de fas pruebas selectivas: 
/'^n de actos del Excmo. Ayuntamien- 

' । - el 29 de octubre de 1980 y hora de 
1 once treinta.

Lo que se ftuee público para general 
Cocimiento a efectos de reclamacio- 

jp - Que podrán interponerse en plazo 
£ Quince días, por escrito, ante este 
^cno. Ayuntamiento.

F] a 3 de septiembre de 1980. — 
" Alcalde, José Besteiro.

Núm. 7.238
CASTEJON DE VALDEJASA

Subasta de pastos 
¿un arreglo al Plan de aprove- 
ltoAo’ent(>s forestales para el año de 
i, ol, el día 29 de septiembre actual, 
c as doce horas, se celebrará en esta 
j ,sa Consistorial, ante la presidencia 
jj señor Alcalde, o Concejal en quien 
;e8ue, la siguiente subasta:

C astos: Para 3.120 cabezas de ganado 
en los montes «Común», «Dehe- 

L^el Plano» y «Val de Castellar», 
'^tas^ tasacfon c*e 200.000 pe- 

quedara desierta esta subasta por 
saa de licitadores se celebrará otra 
apkla a los cuatro días siguientes 

ra celebración de la misma.
li^stcjón de Valdejasa a L° de sep- 
S^bre de 1980. — El Alcalde, Alberto 
aPcho.

Núm. 7.239
FUENTES DE EBRO

Subasta de pastos
acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

Lesta villa se sacan a pública subasta 
» S1guientes:

lL, Provcchamiento de pastos del mon- 
‘'El Común», para 4.000 cabezas de 

!¡h ado lanar y 150 de cabrío, por el 
de tasación de 450.000 pesetas, al 

aprovechamiento de pastos del mon- 
Valdepuy y Espeñaciegos», para 
cabezas de ganado lanar y 50 de 

•Honn0' P°r e* ^P0 de tasación de 
\ b pesetas, al alza.

lihppfovechamiento de pastos de la 
1^^ de «La Corona», para 300 cabc- 

ganado lanar, por el tipo de 
Aación de 35.000 pesetas al alza. 

li?Provechamientü de pastos de la 
de ¿ «Dehesa de Corralé», del barrio 
tek^odén,, de 305 hectáreas, para 600 

de ganado lanar y 50 de cabrío, 
lat el tipo de tasación de 45.000 pese- 

d a* alza.
Ij^rantía provisional, el 3 por 100 del 

p de tasación.
Ihi-A^ntía definitiva, el 6 por 100 del 
I J-'o de remate.

OciUración del contrato, desde 1.° de 
de 1980 a 30 de septiembre 

subastas tendrán lugar el día 
en que se cumplan los veinti- 

la también hábiles, siguientes al de 
^J^crción de este anuncio en el 
^^tín Oficial» de la provincia, a las 
l¡Va’ °nce, doce y trece horas, respec- 

‘hente, y las proposiciones para to

mar parte deberán presentarse hasta 
la víspera, a las trece horas.

A las proposiciones, según modelo 
que obra en el expediente, deberá 
acompañarse declaración jurada de no 
hallarse incurso el licitador en ninguno 
de los supuestos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional y fotocopia del docu
mento nacional de identidad.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos para reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
los ocho primeros días.

Caso de quedar desierta alguna de 
las subastas se celebrará otra al día 
siguiente, a la misma hora y en iguales 
condiciones.

Fuentes de Ebro, 2 de septiembre 
de 1980. — El Alcalde, Joaquín Mo
linos.

Núm. 7.237
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Acordada por este Ayuntamiento la 
subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte público número 72, denomi
nado «Blanco y Carrascal», para el 
año forestal 1980-81, se celebrará con 
las siguientes condiciones:

Tasación: 12.000 pesetas.
Fianzas: Provisional, 360 pesetas; de

finitiva, el 6 por 100 de la adjudicación.
Presentación de proposiciones: En 

la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina y días laborables, 
desde el siguiente ál de la publicación 
del anuncio de subasta, en sobre ce
rrado, con instancia de proposición, 
resguardo de fianza provisional y de
claración jurada, conforme a los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día laborable siguiente al cum
plimiento de los veinte días hábiles 
de la publicación del anuncio de su
basta.

Anuncios y tasas de «leona», a cargo 
del adjudicatario.

Paraouellos de la Ribera, 30 de agos
to de 1980. — El Alcalde, Martín Sán
chez Cuenca.

Núm. 7.236
SANTED

Con arreglo al Plan de aprove
chamiento para 1980 y a los pliegos 
de condiciones aprobados por este 
Ayuntamiento, el próximo día 18 de 
septiembre y hora de las diez se cele
brará la siguiente subasta:

Pastos del monte catalogado núme
ro 123, «Dehesa del Cayubar»; super
ficie, 85 hectáreas, para 550 lanares; 
tasación, 4.400 pesetas; disfrute, del 
1." de octubre de 1980 a 30 de septiem
bre de 1981.

Santed a 31 de agosto de 1980. — 
El Alcalde, José-Luis Pardos.

Núm. 7.235
TORRALBA DE LOS FRAILES

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1980-81, 
y a los pliegos de condiciones apro
bados por este Ayuntamiento, que por 

espacio de ocho días se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, el 
día 23 de septiembre y a las doce de 
su mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en quien de
legue, la subasta de pastos del monte, 
propiedad de este Ayuntamiento, que 
se describe a continuación:

Monte número 125, «La Atalaya», de 
603 hectáreas de superficie, para 700 
lanares. Tasación, 21.000 pesetas.

Epoca de disfrute, desde 1.” de octu
bre de 1980 hasta el 30 de septiembre 
de 1981.

Torralba de los Frailes a 2 de sep
tiembre de 1980. — El Alcalde, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.186
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de octubre 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que luego 
se dirán, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio de menor cuantía nú
mero 370 de 1979, promovido por el Pro
curador señor Juste Sánchez, en nombre 
y representación de «Maquinaria de Ele
vación», S. A., contra don Antonio Gar
cía Rico, advirtiéndose a los posibles li
citadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo de! 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un vehículo «Seat», modelo 124, 

familiar, matrícula CA-9.907-E, motor 
FA-392.328, bastidor FN-000747; en pe
setas 290.000.

2. Una máquina de escribir «Olimpia», 
carro grande; en 15.000 pesetas.

3. Calculadora «Olympia», CP-141; en 
10.000 pesetas.

Total. 315.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de julio de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.189
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de esta capital;
Por el presente hace saber: Que el día 

6 de octubre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera su
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basta de la finca que seguidamente se 
describe, hipotecada en garantía de un 
crédito que se realiza en autos del pro
cedimiento judicial sumario dei art. 131 
d<_ la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
numero 1.651 de 1979, a instancia del 
Procurador don Rafael Barrachina Mateo, 
en nombre y representación de la Caja 
ae Ahorros y Monte ce Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga con el 
benericio de pobreza, contra «Harinas 
Abbad», S. A.:

Casa habitación, con molino harinero, 
corral, patio interior y otros edificios 
anexos y huerto, sito en Fonz, al paraje 
llamado «Alrededores de la Población» 
y también «Afueras de la Población» o 
«Valdejulio», ocupa lo edificado 933 me
tros cuadrados, el corral tiene otros 400 
metros cuadrados y el huerto tiene una 
superficie de 1.239 metros cuadrados; en 
consecuencia toda la finca, en conjunto, 
mide 2.314 metros cuadrados, habiendo 
sido incorporados a la misma, a expen
sas de sus propietarios y con carácter per
manente, además, la planta de silos y 
cuatro silos de salvado ya comprendidos 
en las edificaciones, y diversa maquinaria 
e instalaciones industriales, que se deta
llan en su descripción registral extensa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barbastro al tomo 472 del archivo, 
libro 22 del Ayuntamiento de Fonz, fo
lio 125, finca número 994, inscripción 7.a. 
Se valoró en la cantidad de 25.000.000 de 
pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
servirá de tipo para la subasta el expre
sado precio pactado en la escritura y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo: que para tomar parte 
en la subasta deberán los liciladores con
signar previamente en la Mesa del juz
gado, o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.187
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital, en pro
videncia dictada en los autos que luego 
se hará mención, se dictó sentencia en 
los mismos que contiene el siguiente en
cabezamiento y fallo:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de ju
lio de 1980. — El limo, señor don Luis 
Martín Tenías, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Zara
goza, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos con el número 533 de 1979, a 
instancia de don Andrés Almor Hernán
dez, mayor de edad, soltero, técnico y 
de esta vecindad (calle Ribagorza, nú

mero 18, segundo C), representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ber
nabé Juste Sánchez y asistido por el Letra
do don Jesús-Antonio García Huici, contra 
don Primitivo Ramos Sánchez, mayor de 
edad, casado, electricista y vecino de Ma
drid (calle Iresa, número 36, séptimo de
recha), que no ha comparecido en autos, 
y contra la compañía mercantil «Sociedad 
Suiza de Seguros contra los Accidentes en 
Winterthur», S. A., con domicilio social 
en Barcelona (paseo Calvo Sotelo, 10), 
representada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón y asistida del Le
trado don Pedro Hernández Montero, so
bre reclamación de cantidad, y...

Fa'.'o: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por don Andrés Al
mor Flernández, debo condenar y con
deno a los demandados don Primitivo 
Ramos Sánchez y a la «Sociedad Suiza 
de Seguros contra los Accidentes en Win
terthur», S. A. a que paguen solidaria
mente al actor la cantidad de 400.000 pe
setas, absolviendo, como absuelvo, a los 
expresados demandados de las restantes 
pretensiones de la demanda. Sin acordar 
expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín.» (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Primitivo Ra
mos Sánchez, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a dieciséis 
de julio de mil novecientos ochenta — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.190
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 2 de los 
de Zaragoza:
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y al número 1.215 de 1980 
se tramitan los autos de suspensión de 
pagos de la entidad mercantil «Conser
vación de Viviendas», S. A. («Convisa»), 
en cuyas actuaciones, por providencia de 
esta fecha, he tenido por solicitada de
claración de estado de suspensión de 
pagos de dicha entidad, con domicilio so
cial en esta capital, en polígono indus
trial «El Portazgo», nave 28, autovía Lo
groño, kilómetro 6,600, y Delegación en 
Madrid, en su calle Ayala, número 4, 
cuya razón social figura con un activo 
de 85.01 1.023,13 pesetas y un pasivo de 
74.926.570.13 pesetas.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en la vigente Ley de Sus
pensión de Pagos, siendo Interventores 
don José-Manuel Nicolás Minué, don Ja
cinto Valero Serrano y Banco Hispano 
Americano.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.188
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de ejecución de sen
tencia número 1.024 de 1980, a instancia 
de don Luis Pastor Cruz, representado 
por el Procurador señor Lozano Gracián, 
contra doña María-Luisa Gracia Gascón, 
en los cuales se ha dictado auto con 
fecha 24 de julio de 1980, cuya parte dis
positiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretan , 
dijo: Se ratifica la separación dejos coi 
yuges don Luis Pastor Cruz y doña 
Luisa Gracia Gascón por tiempo 
nido. Se decreta la inscripción de Ia 
paración de los cónyuges don Luis Pa® 
Cruz y doña María-Luisa Gracia Gasc 
a cuyo fin diríjase carta-orden al En 
gado de Registro. , de

Y asimismo se acuerda la disolucioi 
la sociedad de gananciales, que queda 
quidada a cero. Los hijos rne!10ieAalía 
edad del matrimonio, Angel-Luis, M 
de la Soledad, José-Antonio y J1S. 
David, quedará bajo la potestad y . 
todia del padre, debiéndose librar c 
orden al Encargado del Registro 
para que inscriba al margen de las 
cripciones de nacimiento de los ^U0 . 
acordado en cuanto a la patria potes

Desconociéndose el domicilio de Ia r 
mandada, notifíquese dicha resolución v 
edictos. Con expresa condena en c0 
de la demandada. , . i rn*l

Zaragoza a veinticuatro de julio 
novecientos ochenta. — El Juez, - 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.191
JUZGADO NUM. 3

Don José - Fernando Martínez - Sapi^ ^ 
Montero, Magistrado, Juez de 
instancia en funciones de este Ju2"
número 3 de los de Zaragoza; ., 
Hace saber: Que en este Juzgad. "s 

bajo el número 870 de 1980, entre 
partes que luego se dirán, ha recaía 
siguiente: a.

«Sentencia. — En la ciudad de z-‘ - 
goza a 28 de julio de 1980. — El '‘u S jo  
simo señor Magistrado don José-Ferna . 
Martínez-Sapiña, ejerciente Juez de 
mera instancia del Juzgado número > s 
esta capital, habiendo visto los Presejns. 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
tanda de «Financiera, Entidad de 
ciación», S. A„ representada por el ,3i 
curador don Serafín " Andrés Laboj.^ 
dirigida por el Letrado señor Marcea 
Aldaz, contra don Raúl Gil Franca. ' aS 
yor de edad, con domicilio en Cas® 
(carretera Logroño, kilómetro 2) y J ja. 
actualidad en ignorado paradero, ‘‘ju
rado en rebeldía, en reclamación de 
tidad, y resultando...

Considerando... ge-
Fallo: Que debo mandar y maní lo 

guir adelante la ejecución hasta 111 
trance y remate de los bienes propi°s slj 
ejecutado don Raúl Gil Franca, y cOa ]a 
producto, entero y cumplido Pa80 . aIi- 
ejecutante «Financiera, Entidad de se
dación», S. A., de la cantidad de P $ 
tas 79.299, importe del principal y 8^ |a 
de protesto, intereses legales desd .a 
fecha de éste a la en que el pago r sg!ll 
lugar y costas causadas y que se cau 
a cuyo pago expresamente conden 
ejecutado. , , e!e

Dada la rebeldía de éste, notifí<lllL‘ser 
esta sentencia mediante edictos, a no 
que la parte ejecutante solicite 
haga personalmente en un plazo de c 
días. un-

Así por esta mi sentencia lo P^^gp 
ció, mando y firmo.—José-Fernando ** 
tínez-Sapiña.» (Rubricado). . , en 

La anterior sentencia fue publicad 
el día de su fecha. .,¡ca'

Y para que conste y sirva de no**^ el 
ción al demandado rebelde se exp11* je 
presente en Zaragoza a treinta y un0 ^1 
julio de mil novecientos ochenta. / 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapin3, 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.193

JUZGADO NUM. 3
Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 

^slrado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;

, ^ace saber: Que dando cumplimiento 
acordado en el juicio ejecutivo nú- 

ero 144 de 1980-C, seguido a instancia 
edon Andrés Redondo Gil, representado 
°r el Procurador señor Campo S., con- 

c¡a don Jesús Sánchez Sánchez, se anun
a la venta en pública y primera subasta 

p ‘os bienes que luego se dirán, acto 
l‘e tendrá lugar en este Juzgado el día 
í. de octubre de 1980, a las diez horas, 

10 las condiciones siguientes: 
poder tomar parte será preciso 

p ns*8nar previamente el 10 por 100 del 
ecio de valoración; el tipo de licitación, 

d r tratarse de primera subasta, será el 
p Su tasación: no se admitirán de ma- । ra definitiva posturas que no cubran 
t¡. dos terceras partes del tipo de licita- 

de la primera o segunda subastas, 
^ún los casos; el remate podrá hacerse । calidad de ceder a tercera persona: 

bienes se hallan depositados en poder 
rp.doña María Sánchez Sánchez, con do- 
n'^'d’o en Valencia (avenida del Oeste, 
n'^Cfo 53), donde podrán - ydoSi 

ser exami-

bienes objeto de subasta y precio de 
dación:
Jres relojes de antesala, marca «Ro- 
Is a  ’ de péndulos: valorados en pesetas 
u000.

IjJ^do en Zaragoza a uno de septiem- 
jp* de mil novecientos ochenta. — El 
(¡i®2' Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
,leSible).

Núm. 7.194
JUZGADO NUM. 3

,n Joaquín Cereceda Marquínez, Magis- 
r?do, Juez de primera instancia del 

Quiero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
Su Partido;

a Hace saber: Que dando cumplimiento 
ip 0 acordado en el juicio ejecutivo nú- 
dero 466 de 1980-C, seguido a instancia 
p, "Maderas Unidas», S. A., representada 
t/ el Procurador señor García Anadón, 
i^'ra don Víctor Morales Rondón, se 
Sn^’cia la venta en pública y segunda 

sta de los bienes que luego se dirán, 
c|0.,que tendrá lugar en este Juzgado 

3 de octubre de 1980, a las diez 
as> bajo las condiciones siguientes: 

tf)na.ra Poder tomar parte será preciso 
p^^Rnar previamente el 10 por 100 del 
p0C|o de valoración: el tipo de licitación, 
tfp tratarse de segunda subasta, será el 
h0 Su tasación, con rebaja del 25 por 100: 
b4 Se admitirán de manera definitiva pos- 
bpras que no cubran las dos terceras 
tr](, es del tipo de licitación de la pri- 
6os.a o segunda subastas, según los ca- 
(le' el remate podrá hacerse en calidad 
l'a|Le^er a tercera persona: los bienes se 
t|Jah depositados en poder del deman- 

con domicilio en Zarasoza (calle 
(i^^tuo Socorro, número 11, principal 

techa), (' ' ' ’ -----------,~- donde podrán ser examinados.

Sación:
qbjeto de subasta y precio de 

televisor en color, marca «Emer-IS de 26 
as 90.000.

26 pulgadas; valorado en pe-

2. Una lavadora automática marca 
«Balay»; valorada en 12.000 pesetas.

Total. 102.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiembre 

de mil novecientos ochenta — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.195
JUZGADO NUM. 3

Eon Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 239 de 1980-C, seguido a instancia 
de «Unión Alimentaria Sanders», S. A., 
representada por el Procurador señor San 
Pío, contra don Angel Ortiz Bellido, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de octubre de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
de su tasación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos: el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona: los 
bienes se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Teruel (ca- 
" ■ Cuesta Enriqueta, número 1), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una máquina de hacer terrazos, de
nominada «Monobanco Prensa», marca 
«Cando», modelo «Sénior», de 5 HP, y 
cuadro de mandos; valorada en pesetas 
100.000.

2. Une máquina de pulir terrazo, mo
delo «Sénior», marca «Conde», de 3 ban
da : v'orada en 25.000 pesetas.

Total, 125.000 pesetas
Dado en Zaragoza a uno de septiembre 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.196
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 867 de 1979, seguido a instancia de 
«Mosaicos Idoate», S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío, contra 
don Julio Galarreta Alonso, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 7 de 
octubre do 1980, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción: el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Dos librerías, modelo «Yuca», de 
3 metros, chapa safelí o ukola, color no

gal, con macizos de madera de bahía: 
valoradas en 40.000 pesetas.

2. Dos librerías iguales a las anterio
res, de 2,40 metros; su valor 40.000 pe
setas. .

3. Dos librerías iguales a las anterio
res, de 2,70 metros; valoradas en pesetas 
40.000.

Total. 120.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a uno de septiem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez. José - Fernando Martínez - Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.197
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de noviem

bre de 1980, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía seguido 
al número 897 de 1977, a instancia de! 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de don Fernando Laguna 
Salueña, contra don Sabino Carrillo Ar
mentía, domiciliado en Labastida (Alava), 
haciéndose constar: .

Que para tomar parte deberán los H- 
citadores consignar previamente el 10 "ó 
del precio de tasación: que no habiendo 
postura que cubra -las dos terceras partes 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el mejor 
precio ofrecido al deudor para que en 
término de nueve días pueda librar sus 
bienes pagando al actor, o presentar per
sona que mejore la postura: que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos: que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Proniedad. a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las careas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Lonja o local de planta baja de la 
casa, sin número, en la calle Marqués de 
Urquiio, de Labastida (Alava), destinada 
a oficina, de unos 40 metros cuadrados; 
valorada en 850.000 pesetas.

2. Otra lonja en el mismo sitio que 
la anterior y contigua a ella, destinada a 
almacén, de unos 60 metros cuadrados: 
valorada en 1.200.000 pesetas.

Zaragoza a. uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — - El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.198
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
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mero 75-A de 1980, seguido a instancia 
de «Finamersa, Entidad de Financiación», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, contra 
don José-María Gómez Díaz de Cerio, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
.acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 25 de septiembre de 1980, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, el seña
lado: no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un vehículo turismo «Seat-132-1800», 
matrícula NA-0681-F; en 140.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 7.199

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero., Juez de primera instancia del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de octubre 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 961 
de 1979, a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de «Aragonesa 
de Plásticos», S. A., contra don Raúl 
Perera Molina, domiciliado en Fuenla- 
brada (Madrid), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los li- 
eitadores consignar previamente el 10 % 
de) precio de tasación: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 %; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Un automóvil marca «Dodge-Dart», mo
delo 3700, matrícula M-9935-BD: valo
rado en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.221
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.648 de 1979, seguido a instan
cia de don Angel Esteban Royo, repre
sentado por el Procurador señor Bi
bián, contra don José González Sancho, 
se anuncia la venta en pública y ter
cera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 25 de septiembre 
de 1980, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, Será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán' de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Vaserva, con domicilio en 
Cortes (Navarra), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un compresor con motor de 2,50 HP. 
Tasado pericialmente en la suma de 
20.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de septiem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 7.222
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de octu

bre de 1980, a las diez treinta horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con re
baja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al número 1.121-A de 
1979, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de 
«Lagüéns y Pérez», S. A., contra don 
Antonio de la Vega Colorado, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio

de tasación rebajado un un 25 p111 , 
que podrá hacerse el remate en 
dad de ceder a tercero. on

Bienes cuya venta se anuncie, 
expresión de precio de tasacioi • , 

L Un coche marca «Seat», modd 
600, M-643.884; en 20.000 pesetas.

2. Un vehículo marca «Sava», ] 
tríenla M-3777-C; en 150.000 pesetas^

Zaragoza a dos de septiembie 
novecientos ochenta. — El JucZc] Se- I 
Fernando Martínez-Sapiña. 
cretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito

Núm. 7.093
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Oeña. 1 •*' 
ciado en Derecho, Secretario dt 
gado de distrito número 4 de 
Zaragoza; - 3
Certifica: Que en el juicio de ^a*^aSnlj- 

guido ante este Juzgado bajo go
mero 578 de 1980 ha recaído la d¡5. 
cia siguiente, cuyas cabecera y Pa 
positiva dicen: 8

«Sentencia. — En Zaragoza 
mayo de 1980. — El señor don R L ¡t0 
Soto Prieto, Juez del Juzgado de c enteS . 
número 4, habiendo visto las P1"^ se- । 
diligencias de juicio verbal de ta1 ^jn¡s- 1 
guido entre partes: de la una C" 
íerio fiscal, en representación de ‘ 
ción pública, y María-Carmcn F- 
Bartomeu, mayor de edad, vecina de ^5 
como denunciante, y Pedro Badal _ ^j. 
del Olmo, mayor de edad, vecino jré$ 
za, como denunciado: Pilar de ^a- 
Escudero, mayor de edad, vecinÍ.'.. urici°' 
ragoza, como denunciada, y_ 
Ignacio Badal Andrés, de 27 años. ■ je- 
croupier, vecino de Zaragoza, corn 
nunciado...

Fallo: Que debo absolver y ¡' 
libremente de la denuncia f01-01!1.,'r d6 
Pedro Badal Cabás del Olmo,.' *'naci0 
Andrés Escudero y a Mauricio- 5^35 
Badal de Andrés, declarando las 
de oficio. o|1llil'

Así por esta mi sentencia lo |1lcoto’ 
ció, mando y firmo. — Ricardo

Publicación. — Leída y publica^ 
la anterior sentencia por Su Señor’ 
la dictó hallándose celebrando au ^3, 
pública, en Zaragoza, el día de 
de que doy fe. — José-Antonio 
(Rubricado). ofj.

Lo transcrito concuerda con ^ns',6 1 
ginal, a que me remito. Y para uu0 jn'-' 
y sirva de notificación a Pilar de । (K
Escudero y Mauricio-Ignacio ^an0lelí|’ 
Andrés y su publicación en el 11 {¡rfHj 
Oficial» de esta provincia expido V pii1 
en Zaragoza a trece de agosto ^rl0' 
novecientos ochenta. — El Sec 
José-Antonio Casado.
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